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1.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

La Asociación KULTURIX, constituida desde 2 de Marzo de 2021 actualmente
con domicilio social en Pamplona (Navarra) en la calle Monastario de Cilveti
nº 3-1º izda (art. 3º Estatutos Sociales). Figura inscrita en el Registro de
Asociaciones con el nº 9.221 desde la fecha 16 de Marzo de 2022.

La asociación KULTURIX tiene como fines los siguientes que a continuación se
detallan, de los cuales ninguno tiene carácter lucrativo:

- Promover y desarrollar acciones culturales, educativas y artísticas.
- Promoción de artistas en el ámbito de la música, artes plásticas y artes

escénicas.
- Difusión de iniciativas culturales de interés para la sociedad.

Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes
actividades:

- Eventos y festivales musicales.
- Exposiciones artísticas tales como pintura, dibujo, grabado,

fotografía, escultura, artesanía.
- Obras de teatro y performances.
- Charlas y encuentros de debate sobre arte, ecología, sociología,

historia, música, economía, etnografía.
- Certámenes musicales.
- Acciones públicas que acerquen nuevas expresiones artísticas al

público en general.
- Encuentros entre profesionales del sector cultural con o sin público

en general que promuevan el intercambio de ideas y conocimiento así como
el encuentro de sinergias.

La Asociación realizará las citadas actividades con el objetivo de cumplir sus
fines, atendiéndose en cada caso a la legislación específica que regule cada
una de ellas.

Todos los beneficios obtenidos por la Asociación derivados de las diferentes
actividades que se lleven a cabo, se destinarán exclusivamente al
cumplimiento de sus fines, sin que quepa en ningún caso su reparto entre sus
asociados ni entre sus cónyuges o personas que convivan con aquellos con
análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a
personas físicas o jurídicas con interés lucrativo.

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

1.- Imagen Fiel.

Las Cuentas Anuales de la Asociación KULTURIX, han sido formuladas por la
Dirección a partir de los registros contables de la Entidad a 31 de Diciembre de
2024 y en ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración
recogidos en el Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se
aprueban las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las
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entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las
entidades sin fines de lucro, las Resoluciones de 26 de marzo de 2013, del ICAC,
por las que se aprueban el Plan de Contabilidad de entidades sin fines
lucrativos y el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin
fines lucrativos, en todo lo no modificado específicamente por las normas
anteriores, será de aplicación el Real Decreto 1514/2007, por el que se
aprueba el Plan General de Contabilidad, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del
Derecho de Asociación y la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal
de las entidades sin fines lucrativos y el resto de disposiciones legales vigentes
en materia contable, y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la situación
financiera y de los resultados de la Entidad.

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no
se hayan aplicado disposiciones legales en materia contable.

Las Cuentas Anuales adjuntas se someterán a la aprobación por la Asamblea
General de la Asociación, estimándose que serán aprobadas sin modificación
alguna.

2.- Principios contables no obligatorios aplicados.

Durante el ejercicio no se han aplicado principios contables no obligatorios.

3.- Aspectos críticos de la valoración y estimación de incertidumbre.

Durante el ejercicio, no se ha producido ningún cambio en las estimaciones
contables utilizadas para elaborar las cuentas anuales de la asociación que
haya tenido un impacto significativo en las mismas.

La empresa ha elaborado las cuentas anuales del ejercicio 2024 bajo el
principio de empresa en funcionamiento.

4.- Comparación de la Información.

Las cuentas anuales presentan a efectos comparativos, con cada una de las
partidas del balance y de la cuenta de resultados, además de las cifras del
ejercicio 2024, las correspondientes al ejercicio anterior. Por tanto, la
información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2024 se presenta,
a efectos comparativos con la información del ejercicio anterior 2023.

5.- Elementos recogidos en varias partidas.

No se presentan elementos patrimoniales registrados en dos o más partidas del
balance.

6.- Cambios en criterios contables.

Los criterios utilizados al preparar las cuentas anuales del ejercicio no han
sufrido ningún cambio respecto a los que se habían utilizado al formular las
cuentas anuales del ejercicio anterior, que haya tenido un impacto
significativo en las cuentas anuales.

7.- Corrección de errores.

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 no incluyen ajustes realizados como
consecuencia de errores detectados en el ejercicio.

8.- Importancia Relativa.
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Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las
diferentes partidas de los estados financieros u otros asuntos, la Entidad, de
acuerdo con el Marco Conceptual de las normas de adaptación del Plan
General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido en
cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del
ejercicio.

3.- APLICACIÓN DEL EXCENDENTE DEL EJERCICIO

La propuesta de distribución del excedente del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2024 es la siguiente:

Base de reparto Ejercicio 2023 Ejercicio 2024

Perdidas del ejercicio -2,02 -207,27
Total -2,02 -207,27

Aplicación Ejercicio 2023 Ejercicio 2024

- -
Total - -

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Los criterios contables aplicados en relación con las siguientes partidas son las
siguientes:

4.1 Inmovilizado Intangible.
Los activos intangibles se registran por su coste de adquisición y/o producción.
Debido a que se trata de un inmovilizado intangible con vida útil definida, se
procede a practicar correcciones en su valoración por medio de las
correspondientes amortizaciones aplicadas en función de la vida útil de cada
elemento, que se estima en 5 años.

4.2 Inmovilizado material
Los bienes comprendidos en el Inmovilizado Material se encuentran valorados
a su precio de adquisición y recoge el costo de los activos fijos adquiridos con
cargo a los fondos de la Entidad.

La amortización se practica de manera LINEAL, aplicando sobre los valores de
adquisición los mismos criterios y porcentajes que en el ejercicio anterior.

La dotación anual a la amortización se calcula por el método lineal en función
de la vida útil estimada de los bienes. Los porcentajes aplicados en el ejercicio
han sido los siguientes

ELEMENTOS % AMORTIZACIÓN
Construcciones 4
Instalaciones 15



MEMORIA EJERCICIO 2024 (01/01/2024 a 31/12/2024)
ASOCIACIÓN KULTURIX

Mobiliario 15
Equipos Informáticos 25-50
Otro inmovilizado material 10

Deterioro de valor de los activos materiales e intangibles

En la fecha de cada balance de situación, la Asociación revisa los importes en
libros de sus activos materiales e intangibles para determinar si existen indicios
de que dichos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro de valor. Si
existiera cualquier indicio, el importe recuperable del activo se calcula con el
objeto de determinar el alcance de la pérdida por deterioro de valor.

El importe recuperable es el mayor valor entre el valor razonable menos el
coste de venta y el valor de uso.

Si se estima que el importe recuperable de un activo es inferior a su importe en
libros, el importe del activo se reduce a su importe recuperable,
inmediatamente se reconoce una pérdida por deterioro de valor como gasto.

Cuando una pérdida por deterioro de valor revierte posteriormente, el importe
en libros del activo se incrementa a la estimación revisada de su importe
recuperable, pero da tal modo que el importe en libros incrementado no
supere el importe en libros que se habría determinado de no haberse
reconocido ninguna pérdida por deterioro de valor para el activo en ejercicios
anteriores.

Inmediatamente se reconoce una reversión de una pérdida por deterioro de
valor como ingreso.

4.3 Inversiones inmobiliarias
No tiene

4.4 Bienes integrantes del Patrimonio Histórico
No tiene

4.5 Permutas
No tiene

4.6 Créditos y débitos por la actividad propia.
La presente norma se aplicará a:

a) Créditos por la actividad propia: son los derechos de cobro que se originan
en el desarrollo de la actividad propia frente a los beneficiarios, usuarios,
patrocinadores y afiliados.
● Las cuotas, donativos y otras ayudas similares, procedentes de

patrocinadores, afiliados u otros deudores, con vencimiento a corto
plazo, originan un derecho de cobro que se contabiliza por su valor
nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su
valor actual. La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se
registra como un ingreso financiero en la cuenta de resultados de
acuerdo con el criterio del coste amortizado.
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● Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de
interés cero o por debajo del interés de mercado se contabilizan por su
valor razonable. La diferencia entre el valor razonable y el importe
entregado se reconoce, en el momento inicial, como un gasto en la
cuenta de resultados de acuerdo con su naturaleza. Después de su
reconocimiento inicial, la reversión del descuento practicado se
contabiliza como un ingreso financiero en la cuenta de resultados.

● Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que se ha
producido un deterioro de valor en estos activos, que se contabilizan
aplicando el criterio del coste amortizado.

b) Débitos por la actividad propia: son las obligaciones que se originan por la
concesión de ayudas y otras asignaciones a los beneficiarios de la entidad
en cumplimiento de los fines propios.
● Las ayudas y otras asignaciones concedidas por la entidad a sus

beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originan el reconocimiento
de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado
plazo, se reconoce por su valor actual. La diferencia entre el valor actual
y el nominal del débito se contabiliza como un gasto financiero en la
cuenta de resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado.

● Si la concesión de la ayuda es plurianual, el pasivo se registra por el valor
actual del importe comprometido en firme de forma irrevocable e
incondicional. Se aplica este mismo criterio en aquellos casos en los que
la prolongación de la ayuda no está sometida a evaluaciones periódicas,
sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos.

4.7 Instrumentos financieros.
La Asociación tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros,
aquellos contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y,
simultáneamente, a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en
otra empresa. Se consideran, por tanto, instrumentos financieros, los siguientes:

a) ACTIVOS FINANCIEROS
- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.
- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;
- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros

concedidos, incluidos los surgidos de la venta de activos no corrientes;
- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como

las obligaciones, bonos y pagarés;
- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones,

participaciones en instituciones de inversión colectiva y otros instrumentos
de patrimonio;

- Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros,
opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a
plazo

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito,
anticipos y créditos al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos
a cobrar y desembolsos exigidos sobre instrumentos de patrimonio propio.

b) PASIVOS FINANCIEROS
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- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios;
- Deudas con entidades de crédito;
- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y

pagarés;
- Derivados con valoración desfavorable para la entidad: entre ellos, futuros,

opciones, permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a
plazo;

- Deudas con características especiales, y
- Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos y

créditos financieros recibidos de personas o empresas que no sean
entidades de crédito incluidos los surgidos en la compra de activos no
corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos exigidos por terceros
sobre participaciones.

c) INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO PROPIO:
Todos los instrumentos financieros que se incluyen dentro de los fondos
propios, tal como las acciones ordinarias emitidas.

4.7.1 Inversiones financieras a largo y corto plazo

● Préstamos y cuentas por cobrar: se registran a su coste amortizado,
correspondiendo al efectivo entregado, menos las devoluciones del
principal efectuadas, más los intereses devengados no cobrados en el caso
de los préstamos, y al valor actual de la contraprestación realizada en el
caso de las cuentas por cobrar. La asociación registra los correspondientes
deterioros por la diferencia existente entre el importe a recuperar de las
cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran registradas.

● Inversiones mantenidas hasta su vencimiento: aquellos valores
representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de
cuantía determinada o determinable, que se negocien en un mercado
activo y que la asociación tiene intención y capacidad de conservar hasta
su vencimiento. Se contabilizan por su precio de adquisición.

● Las inversiones en empresas del grupo, asociadas y multigrupo.
● Inversiones disponibles para la venta: son el resto de inversiones que no

entran dentro de las cuatro categorías anteriores, viniendo a corresponder
casi a su totalidad a las inversiones financieras en capital, con una inversión
inferior al 20%. Estas inversiones figuran en el balance de situación adjunto
por su valor razonable cuando es posible determinarlo de forma fiable. En el
caso de participaciones en sociedades no cotizadas, normalmente el valor
de mercado no es posible determinarlo de manera fiable por lo que,
cuando se da esta circunstancia, se valoran por su coste de adquisición o
por un importe inferior si existe evidencia de su deterioro

4.7.2 Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

Bajo este epígrafe del balance adjunto se registra el efectivo en caja y
bancos, depósitos a la vista y otras inversiones a corto plazo con
vencimiento inferior a tres meses de alta liquidez que son rápidamente
realizables en caja y que no tienen riesgo de cambios en su valor.

4.7.3 Pasivos financieros

● Los préstamos, obligaciones y similares se registran inicialmente por el
importe recibido, neto de costes incurridos en la transacción. Los gastos
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financieros, incluidas las primas pagaderas en la liquidación o el reembolso
y los costes de transacción, se contabilizan en la cuenta de pérdidas y
ganancias según el criterio del devengo utilizando el método del interés
efectivo. El importe devengado y no liquidado se añade al importe en libros
del instrumento en la medida en que no se liquidan en el período en que se
producen.

● Las cuentas a pagar se registran inicialmente a su coste de mercado y
posteriormente son valoradas al coste amortizado utilizando el método de
la tasa de interés efectivo.

4.7.4 Inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas

● Las inversiones en empresas del grupo, multigrupo y asociadas, se valoran
inicialmente por su coste, que equivale al valor razonable de la
contraprestación entregada más los costes de transacción.

● Al menos al cierre del ejercicio, la asociación procede a evaluar si ha
existido deterioro de valor de las inversiones. Las correcciones valorativas
por deterioro y en su caso la reversión, se llevan como gasto o ingreso,
respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias.

● La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista evidencia
objetiva de que el valor en libros de una inversión no será recuperable. Se
entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor razonable
menos los costes de venta y el valor actual de los flujos de efectivo futuros
derivados de la inversión, calculados bien mediante la estimación de los
que se espera recibir como consecuencia del reparto de dividendos
realizados por la empresa participada y de la enajenación o baja en
cuentas de la inversión misma, bien mediante la estimación de su
participación en los flujos de efectivo que se espera que sean generados
por la empresa participada. Salvo mejor evidencia del importe recuperable,
se tomará en consideración el patrimonio neto de la Entidad participada
corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

● Los pasivos financieros y los instrumentos de patrimonio se clasifican
conforme al contenido de los acuerdos contractuales pactados y teniendo
en cuenta el fondo económico. Un instrumento de patrimonio es un
contrato que representa una participación residual en el patrimonio del
grupo una vez deducidos todos sus pasivos.

4.8 Existencias
Las existencias se valoran al precio de adquisición o coste de producción. La
Entidad utiliza el criterio del Precio Medio Ponderado, realizándose
correcciones de valor cuando el valor neto realizable de las mismas es inferior
a su precio de adquisición.

No tiene.

4.9 Impuesto sobre beneficios
El impuesto sobre beneficios es aquel impuesto directo que se liquida a partir
de un resultado contable calculado de acuerdo con las normas fiscales

El impuesto corriente es la cantidad que se satisface la entidad como
consecuencia de las liquidaciones fiscales del impuesto sobre el beneficio
relativo a un ejercicio. A tal efecto, para determinar el impuesto corriente, el
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resultado contable deberá reducirse en el importe de los resultados
procedentes de las actividades exentas.

4.10Ingresos y Gastos
Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o
financiera derivada de ellos.

No obstante, la Entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la
fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles,
aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos.

Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocen como ingresos en el periodo al
que corresponden.

4.11Subvenciones
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se valoran por el
importe concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente
en el patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la
depreciación experimentada durante el período por los activos financiados
por dichas subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en
cuyo caso se imputarán al resultado del ejercicio en que se produzca la
enajenación o baja en inventario de los mismos.

Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de
reintegrables se registran como pasivos de la empresa hasta que adquieren la
condición de no reintegrables.

4.12 Negocios conjuntos.
La Entidad reconoce en su balance y en su cuenta de resultados la parte
proporcional que le corresponde, en función del porcentaje de participación,
de los activos, pasivos, gastos e ingresos incurridos por el negocio conjunto.

5.- INMOVILIZADO MATERIAL

El movimiento habido en este capítulo del balance adjunto es el siguiente:
COSTE

CONCEPTOS 31/12/2024 ALTAS
BAJAS/
TRASP. 31/12/2024

Terrenos 0 0 0 0
Edificios 0 0 0 0
Utillaje 0 0 0 0
Instalaciones 0 0 0 0
Mobiliario 0 0 0 0

Equipos informáticos 0 0 0 0
Otro inmovilizado 0 0 0 0
Anticipos 0 0 0 0

TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00

AMORTIZACIÓN

CONCEPTOS 31/12/2024 AMORTIZ.
BAJA/
AMORT 31/12/2024

Edificios 0 0 0 0
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Utillaje 0 0 0 0
Instalaciones 0 0 0 0
Mobiliario 0 0 0 0

Equipos informáticos 0 0 0 0

Otro inmovilizado 0 0 0 0
TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00

VALOR
NETO
CONTABLE

0,00 0,00 0,00 0,00

La empresa no posee inversiones inmobiliarias.

No se han realizado provisiones para depreciación de Inmovilizado material.

La asociación amortiza sus bienes conforme a los criterios señalados en el
apartado 4.b de la presente memoria.

6.- INMOVILIZADO INTANGIBLE

El movimiento habido en este capítulo del balance adjunto es el siguiente:

COSTE

CONCEPTOS 31/12/2023 ALTAS
BAJAS/
TRASP. 31/12/2024

Aplicaciones
informáticas 0 0 0 0
Anticipo Inmovilizado 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

AMORTIZACION

CONCEPTOS 31/12/2023 ALTAS
BAJAS/
TRASP. 31/12/2024

Aplicaciones
informáticas 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0

VALOR NETO CONTABLE 0 0 0 0

7.-ACTIVOS FINANCIEROS

a) Activos financieros no corrientes

El análisis del movimiento durante el ejercicio para cada clase de activos
financieros no corrientes es el siguiente:

Clases de activos financieros no corrientes
Valores representativos

de deuda
Créditos,

derivados y otros TOTAL
Saldo al inicio del ejercicio 2024 0 0,00 0
Altas
Salidas y reducciones
Traspasos y otras variaciones



MEMORIA EJERCICIO 2024 (01/01/2024 a 31/12/2024)
ASOCIACIÓN KULTURIX

Saldo final del ejercicio 2024 0 0,00 0
Altas
Salidas y reducciones
Traspasos y otras variaciones
Saldo final del ejercicio 2024 0,00 0,00 0,00

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

No ha habido.

c) Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de
pérdidas y ganancias

No ha habido.

d) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas

No existen.

8.- PASIVOS FINANCIEROS

Clasificación por vencimientos

Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la Sociedad,
de los importes que venzan en cada uno de los siguientes años al cierre del
ejercicio y hasta su último vencimiento, se detallan en el siguiente cuadro:

Vencimiento en años 2023
1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas a largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Acreedores arrto. financiero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otras deudas a largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deudas con emp.grupo y asoc. l/p 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deudas a corto plazo 69.348,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 69.348,93
Deudas entidades de crédito 36.722,32 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 36.722,32
Acreedores arrto. financiero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Provisiones 9.900,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9.900,00
Deudas con emp.grupo y asoc. a
c/p 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores comerc. y otras cuentas 22.726.61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 22.726.61
Proveedores 16.416,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 16.416,23
Otros 6.310,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 6.310,38
TOTAL 69.348,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 69.348,93

Vencimiento en años 2024
1 2 3 4 5 Más de 5 TOTAL

Deudas a largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deudas con entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Acreedores arrto. financiero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otras deudas a largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deudas con emp.grupo y asoc. l/p 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Deudas a corto plazo 39.303.04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 39.303.04
Deudas entidades de crédito 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Acreedores arrto. financiero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
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Provisiones 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Otras deudas a corto plazo 136,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 136,08
Deudas con emp.grupo y asoc. a
c/p 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Acreedores comerc. y otras cuentas 2100.84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2100.84
Proveedores 2.100,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.100,84
Otros 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Periodificaciones a corto plazo 37.066,12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 37.066,12
TOTAL 39.303.04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 39.303,04

Todos los pagos se encontraban al cierre del ejercicio dentro del período
voluntario de pago.

No existen deudas con garantía real.

9.- FONDOS PROPIOS

De acuerdo con el art. 36 de sus estatutos, la Asociación carece de Fondo
Fundacional, por lo que el fondo social se compone exclusivamente de los
resultados acumulados de ejercicios anteriores desde su fundación.
La composición y movimientos de éstas partida se compone de:

10.- SITUACIÓN FISCAL

Impuesto sobre beneficios
La Asociación KULTURIX está acogida al Régimen Especial de Entidades
Parcialmente Exentas de la Ley Foral 26/2016 del Impuesto de Sociedades, en
el que se establecen como rentas exentas las procedentes de actividades que
constituyan su objeto social: Los donativos y donaciones recibidos para
colaborar en los fines de la entidad y las ayudas económicas recibidas en
virtud de los convenios de colaboración empresarial regulados en dicha Ley;
las subvenciones, salvo las destinadas a financiar la realización de
explotaciones económicas no exentas; las procedentes del patrimonio
mobiliario e inmobiliario de la entidad, como son los dividendos, intereses,
cánones y alquileres; y las obtenidas en el ejercicio de las explotaciones
económicas exentas relacionadas en dicha Ley. Así pues, en la base imponible
del Impuesto sobre Sociedades solo se incluirán las rentas derivadas de las
explotaciones económicas no exentas.
Conciliación del importe neto de gastos e ingresos del ejercicio con la base
imponible del impuesto sobre beneficios:

2023 2024
Resultado contable -2,02 -207,27
± Impuesto sobre Sociedades en contabilidad 0 0
± Ajuste por diferencias entre la consideración 0 0

CONCEPTOS 31-12-2023 31-12-2024
Fondo Social

Ejercicios anteriores
Perdidas del ejercicio -2,02 -207,27
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contable y fiscal de algunos elementos

Base imponible -2,02 -207,27

Los ejercicios abiertos a inspección comprenden los cuatro últimos ejercicios.
Las declaraciones de impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su
prescripción o su aceptación por las autoridades fiscales y, con
independencia de que la legislación fiscal es susceptible a interpretaciones.
Los Administradores estiman que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera
ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección, no
tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas en su conjunto.

11.- INGRESOS Y GASTOS

El detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias adjunta es el siguiente:
Detalle de la cuenta de pérdidas y ganancias 31-12-23 31-12-24

1. Gastos por ayudas y otros 0,00 0,00
2. Aprovisionamientos 0,00 0,00
3. Gastos de personal: 0,00 0,00
4. Otros gastos de explotación -94.334,97 -85.347,57

a) servicios exteriores -84.434,97 -95.247,57
b) Tributos 0,00 0,00
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por

operaciones comerciales -9.900,00 9.900

d)Otros gastos de gestión corriente 0,00
5. Ingresos de promociones, patrocinadores y colaboraciones 0,00
6. Importe de la venta de bienes y prestación de servicios

producidos por permuta de bienes no monetarios y
servicios

0,00

7. Resultados originados fuera de la actividad normal de la
empresa incluidos en "otros resultados" 0,00

12.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

El importe y características de las subvenciones, donaciones y legados
recibidos que aparecen en el balance, así como los imputados en la cuenta
de pérdidas y ganancias se desglosan en el siguiente cuadro:

Subvenciones, donaciones y legados recibidos,
otorgados por terceros distintos a los socios

Ejercicio
2023

Ejercicio
2024

_ Que aparecen en el patrimonio neto del balance 0,00 0,00
_ Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias (1) 72.212,63 83.489,6
(1) Incluidas las subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio

Durante el ejercicio no se han recibido subvenciones de capital.

Durante el ejercicio se han concedido subvenciones de 83.489,6 para la
ejecución de los siguientes proyectos:

Durante el 2024 la Asociación Kulturix a Promovido el Festival Teatrodix en
septiembre y octubre. Ha realizado alguna representación extra del
Laboratorio de creación comunitaria “Recetas de una Ciudad Soñada en
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Geltoki y en la calle en navidades.

En Noviembre comenzo el laboratorio de Maialen Diaz “Esas canciones que
viajan conmigo “ con la participación de Lantxotegi, Paris 365 y otros
colectivos en riesgo de Exclusión .

13.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS
PATRIMONIALES A FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Prestación de servicios Ejercicio
2023

Ejercicio
2024

0,00 0,00
_ Imputados en la cuenta de pérdidas y ganancias 22.196,40 12.134,62

14.- OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales una parte se considera
vinculada a otra cuando una de ellas o un conjunto que actúa en concierto,
ejerce o tiene la posibilidad de ejercer directa o indirectamente o en virtud de
pactos o acuerdos entre accionistas o partícipes, el control sobre otra o una
influencia significativa en la toma de decisiones financieras y de explotación
de la otra, análoga en el artículo 42 del Código de Comercio.

La Asociación KULTURIX no tiene empresas del grupo o asociadas, de modo
que, no existen operaciones con este tipo de empresas.

Los administradores no han informado de ninguna situación de conflicto,
directo o indirecto, que pudieran tener con la Sociedad.

15.- OTRA INFORMACIÓN

15.1 Empleo

El número medio de empleados distribuido por categorías profesionales y sexos
es el siguiente:

2023 2024
CATEGORIAS H M Total H M Total

Dirección 0 0 0 0 0 0
Responsable de admón y gestora de formación 0 0 0 0 0 0
Gestoras de formación 0 0 0 0 0 0
Técnicas de formación 0 0 0 0 0 0
Auxiliares administrativas 0 0 0 0 0 0



MEMORIA EJERCICIO 2024 (01/01/2024 a 31/12/2024)
ASOCIACIÓN KULTURIX

TOTALES 0 0 0 0 0 0

No existe ninguna persona empleada en el curso del ejercicio, ni del anterior,
con una discapacidad mayor o igual al 33%.

Durante el presente ejercicio no se han satisfecho remuneraciones
económicas a los miembros de la junta general por tal cargo.

15.2 Compromisos, garantías o contingencias.

No existen compromisos financieros, garantías o contingencias que no figuren
en el balance del ejercicio.

15.3 Hechos posteriores al cierre

No se han producido acontecimientos posteriores al cierre dignos de ser
mencionados.

FORMULACIÓN CUENTAS ANUALES EJERCICIO 31-12-2024

Reunidos la Junta Directiva de LA ASOCIACION KULTURIX, se procede a la
formulación de las CUENTAS ANUALES ADJUNTAS, correspondientes al ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2024 y formuladas a 30 de Junio del 2025.

Pamplona, 30 de junio del 2025

LA JUNTA DIRECTIVA
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